






CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGÍA CHINANGO S.A.C. Y ENEL 

DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

LICIATACIÓN DE LARGO PLAZO ___________ N° ED-__-______-LP - OFERTA _ 

 

______ ADENDA 

 

Conste por el presente documento, la _____ Adenda al Contrato de Suministro de 

Electricidad (en adelante, la “Adenda”) que celebran: 

 

De una parte, en su condición de Suministrador, CHINANGO S.A.C., identificada con 

Registro Único de Contribuyentes N°. 20518723040, con domicilio legal en calle César 

López Rojas N° 201, urbanización Maranga, distrito San Miguel, provincia y departamento 

de Lima, debidamente representada por su Gerente Comercial _________________, 

identificado con ___________, debidamente autorizados mediante poderes inscritos en el 

Asiento _______ de la Partida Electrónica N° _________ del Libro de Sociedades 

Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “EL GENERADOR”; 

y, 

 

De otra parte, en su condición de Suministrado, ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio legal en 

Jirón César López Rojas No. 201, distrito de San Miguel, provincia y departamento de 

Lima, debidamente representada por su Gerente Comercial Sr. Carlos Alberto Solís Pino, 

identificado con Carné de Extranjería N° 000510745, facultado con poderes inscritos en el 

Asiento D00033, de la Partida No. 11008737 del Libro de Sociedades Mercantiles del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “LA DISTRIBUIDORA”. 

Para efectos de la presente Adenda, todas las personas antes señaladas que suscriben el 

presente documento serán denominadas de forma individual como “Parte” y en forma 

conjunta como “Partes”. 

 

La presente Adenda se suscribe en los términos y condiciones siguientes: 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

 

1.1 Con fecha __ de _____ de _____, las Partes, suscribieron el Contrato de Suministro 

de Electricidad que en adelante se denominará CONTRATO. 

 

1.2 Mediante Resolución N° 184-2014-OS/CD, publicada el 24 de setiembre de 2014, el 

Osinergmin aprobó modificaciones a la Norma “Procedimientos para Licitaciones de 

Largo Plazo de Suministros en el Marco de la Ley N° 28832” (Resolución N° 688-

2008-OS/CD), estableciendo: i) qué cambios a los contratos de suministro de 

electricidad requieren de la aprobación de Osinergmin; y ii) la modificación de la 

cláusula de los precios del contrato, en lo referente a los peajes de transmisión y los 

otros cargos regulados. 



1.3 Mediante Resolución N° _______-2017-OS/CD publicada el ____ de 

______________ de 2017, el OSINERGMIN aprobó la propuesta de la Propuesta de 

Adenda al Contrato. 

 

1.4 De conformidad con lo previsto en el numeral 24.2 del CONTRATO, adecuado en 

virtud de lo indicado en el numeral 1.2 precedente, las Partes celebran la presente 

Adenda.  

 

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

 

Sobre la base de lo indicado en los numerales 1.3 y 1.4 de la cláusula primera presente 
documento, las Partes acuerdan  sustituir el Anexo A del CONTRATO, por el Anexo A del 
presente documento, el cual regirá a partir del 01 agosto 2017 hasta la Fecha de 
Finalización del CONTRATO.. 
 

TERCERA: DISPOSICIÓN FINAL 

 

3.1 Las Partes acuerdan que la modificación aquí acordada entrará en vigencia a partir 

de la fecha de suscripción de la presente adenda. 

 

3.2 Todas las demás estipulaciones del CONTRATO se mantienen inalterables en 

cuanto no hayan sido expresamente modificadas por la presente adenda. 

 

3.3 Cualquier desavenencia que surgiera con relación a la interpretación o alcances del 

presente documento se resolverá de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima 

Octava del CONTRATO. 

 

Firmado, por los representantes de las Partes en tres (3) ejemplares, en la ciudad de Lima 

a los ____ días del mes de ________ 2017. 

 

       por  EL GENERADOR     por LA DISTRIBUIDORA 

 

 

 

 

   

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx 

 Carlos Alberto Solís Pino  

Gerente Comercial 



 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y CHINANGO S.A.C. Y ENEL 

DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

ANEXO A: PUNTOS DE SUMINISTRO Y CANTIDADES CONTRATADAS 

 
Para el periodo comprendido entre  el 1 de agosto de 2017 y la Fecha de Finalización del 
Contrato la Potencia Contratada es la siguiente: 
 

Cuadro A-1. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO REGULADO 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

XX.XX 0.000 XX.XX XX.XX 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera  60 kV 

 

Cuadro A-2. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO LIBRE 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

0.000 0.000 0.000 0.000 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera 60 kV 

 



Donde: 

Período 1: Desde el 1 de agosto de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021.     

Período 2: Desde el 1 de enero de 2022 hasta la Fecha de Finalización.     

 
 









CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGÍA ENEL GENERACIÓN PIURA 

S.A. Y ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

LICIATACIÓN DE LARGO PLAZO ___________ N° ED-__-______-LP - OFERTA _ 

 

______ ADENDA 

 

Conste por el presente documento, la _____ Adenda al Contrato de Suministro de 

Electricidad (en adelante, la “Adenda”) que celebran: 

 

De una parte, en su condición de Suministrador, ENEL GENERACIÓN PIURA S.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyentes N°. 20270508163, con domicilio legal 

en calle César López Rojas N° 201, urbanización Maranga, distrito San Miguel, provincia y 

departamento de Lima, debidamente representada por su Gerente Comercial 

_________________, identificado con ___________, debidamente autorizados mediante 

poderes inscritos en el Asiento _______ de la Partida Electrónica N° _________ del Libro 

de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “EL 

GENERADOR”; y, 

 

De otra parte, en su condición de Suministrado, ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio legal en 

Jirón César López Rojas No. 201, distrito de San Miguel, provincia y departamento de 

Lima, debidamente representada por su Gerente Comercial Sr. Carlos Alberto Solís Pino, 

identificado con Carné de Extranjería N° 000510745, facultado con poderes inscritos en el 

Asiento D00033, de la Partida No. 11008737 del Libro de Sociedades Mercantiles del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “LA DISTRIBUIDORA”. 

Para efectos de la presente Adenda, todas las personas antes señaladas que suscriben el 

presente documento serán denominadas de forma individual como “Parte” y en forma 

conjunta como “Partes”. 

 

La presente Adenda se suscribe en los términos y condiciones siguientes: 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

 

1.1 Con fecha __ de _____ de _____, las Partes, suscribieron el Contrato de Suministro 

de Electricidad que en adelante se denominara CONTRATO. 

 

1.2 Mediante Resolución N° 184-2014-OS/CD, publicada el 24 de setiembre de 2014, el 

Osinergmin aprobó modificaciones a la Norma “Procedimientos para Licitaciones de 

Largo Plazo de Suministros en el Marco de la Ley N° 28832” (Resolución N° 688-

2008-OS/CD), estableciendo: i) qué cambios a los contratos de suministro de 

electricidad requieren de la aprobación de Osinergmin; y ii) la modificación de la 

cláusula de los precios del contrato, en lo referente a los peajes de transmisión y los 

otros cargos regulados. 



1.3 Mediante Resolución N° _______-2017-OS/CD publicada el ____ de 

______________ de 2017, el OSINERGMIN aprobó la propuesta de la Propuesta de 

Adenda al Contrato. 

 

1.4  De conformidad con lo previsto en el numeral 24.2 del CONTRATO, adecuado en 

virtud de lo indicado en el numeral 1.2 precedente, las Partes celebran la presente 

Adenda.  

 

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

 

Sobre la base de lo indicado en los numerales 1.3 y 1.4 dela clausula primera del 
presente documento, las Partes acuerdan sustituir el Anexo A del CONTRATO, por el 
Anexo A del presente documento, el cual regirá a partir del 1 de agosto 2017 hasta la 
Fecha de Finalización del CONTRATO. 
 

TERCERA: DISPOSICIÓN FINAL 

 

3.1 Las Partes acuerdan que la modificación aquí acordada entrará en vigencia a partir 

de la fecha de suscripción de la presente adenda. 

 

3.2 Todas las demás estipulaciones del CONTRATO se mantienen inalterables en 

cuanto no hayan sido expresamente modificadas por la presente adenda. 

 

3.3 Cualquier desavenencia que surgiera con relación a la interpretación o alcances del 

presente documento se resolverá de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima 

Octava del CONTRATO. 

 

Firmado, por los representantes de las Partes en tres (3) ejemplares, en la ciudad de Lima 

a los ____ días del mes de ________ 2017. 

 

 

       por  EL GENERADOR     por LA DISTRIBUIDORA 

 

 

 

 

   

Xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxx 

 Carlos Alberto Solís Pino  

Gerente Comercial 



 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENEL GENERACIÓN PIURA S.A. Y 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

ANEXO A: PUNTOS DE SUMINISTRO Y CANTIDADES CONTRATADAS 

 
Para el periodo comprendido entre el 1 agosto de 2017 y la Fecha de Finalización del 
Contrato la Potencia Contratada es la siguiente: 
 

Cuadro A-1. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO REGULADO 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

XX.XX 0.000 XX.XX XX.XX 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera  60 kV 

 

Cuadro A-2. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO LIBRE 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

0.000 0.000 0.000 0.000 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera 60 kV 

 



Donde: 

Período 1: Desde el 1 de agosto de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021.     

Período 2: Desde el 1 de enero de 2022 hasta la Fecha de Finalización.     

 
 









CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENERGÍA ENEL GENERACIÓN PERÚ 

S.A.A. Y ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

LICIATACIÓN DE LARGO PLAZO ___________ N° ED-__-______-LP - OFERTA _ 

 

______ ADENDA 

 

Conste por el presente documento, la _____ Adenda al Contrato de Suministro de 

Electricidad (en adelante, la “Adenda”) que celebran: 

 

De una parte, en su condición de Suministrador, ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyentes N°. 20330791412, con domicilio legal 

en calle César López Rojas N° 201, urbanización Maranga, distrito San Miguel, provincia y 

departamento de Lima, debidamente representada por su apoderado Marco Raco, 

identificado con Carné de Extranjería N° 001530053, debidamente autorizados mediante 

poderes inscritos en el Asiento C00174 de la Partida Electrónica N° 11008822 del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “EL GENERADOR”; y, 

 

De otra parte, en su condición de Suministrado, ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A., 

identificada con Registro Único de Contribuyente No. 20269985900, con domicilio legal en 

Jirón César López Rojas No. 201, distrito de San Miguel, provincia y departamento de 

Lima, debidamente representada por su Gerente Comercial Sr. Carlos Alberto Solís Pino, 

identificado con Carné de Extranjería N° 000510745, facultado con poderes inscritos en el 

Asiento D00033, de la Partida No. 11008737 del Libro de Sociedades Mercantiles del 

Registro de Personas Jurídicas de Lima, en adelante “LA DISTRIBUIDORA”. 

Para efectos de la presente Adenda, todas las personas antes señaladas que suscriben el 

presente documento serán denominadas de forma individual como “Parte” y en forma 

conjunta como “Partes”. 

 

La presente Adenda se suscribe en los términos y condiciones siguientes: 

 

PRIMERA: ANTECEDENTES 

 

1.1 Con fecha __ de _____ de _____, las Partes, suscribieron el Contrato de Suministro 

de Electricidad que en adelante se denominará CONTRATO. 

 

1.2 Mediante Resolución N° 184-2014-OS/CD, publicada el 24 de setiembre de 2014, el 

Osinergmin aprobó modificaciones a la Norma “Procedimientos para Licitaciones de 

Largo Plazo de Suministros en el Marco de la Ley N° 28832” (Resolución N° 688-

2008-OS/CD), estableciendo: i) qué cambios a los contratos de suministro de 

electricidad requieren de la aprobación de Osinergmin; y ii) la modificación de la 

cláusula de los precios del contrato, en lo referente a los peajes de transmisión y los 

otros cargos regulados. 



1.3 Mediante Resolución N° _______-2017-OS/CD publicada el ____ de 

______________ de 2017, el OSINERGMIN aprobó la propuesta de la Propuesta de 

Adenda al CONTRATO. 

 

1.4 De conformidad con lo previsto en el numeral 24.2 del CONTRATO, adecuado en 

virtud de lo indicado en el numeral 1.2 precedente, las Partes celebran la presente 

Adenda.  

 

SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA 

 

Sobre la base de lo indicado en los numerales 1.3 y 1.4 de la cláusula primera del 
presente documento, las Partes acuerdan sustituir el Anexo A del CONTRATO por el 
Anexo A del presente documento, el cual regirá a partir del 01 agosto de 2017 hasta la 
Fecha de Finalización del CONTRATO. 
 

TERCERA: DISPOSICIÓN FINAL 

 

3.1 Las Partes acuerdan que la modificación aquí acordada entrará en vigencia a partir 

de la fecha de suscripción de la presente adenda. 

 

3.2 Todas las demás estipulaciones del CONTRATO se mantienen inalterables en 

cuanto no hayan sido expresamente modificadas por la presente adenda. 

 

3.3 Cualquier desavenencia que surgiera con relación a la interpretación o alcances del 

presente documento se resolverá de acuerdo a lo señalado en la Cláusula Décima 

Octava del CONTRATO. 

 

Firmado, por los representantes de las Partes en tres (3) ejemplares, en la ciudad de Lima 

a los ____ días del mes de ________ 2017. 

 

 

       por  EL GENERADOR     por LA DISTRIBUIDORA 

 

 

 

 

   

Marco Raco 

Gerente General 

 Carlos Alberto Solís Pino  

Gerente Comercial 



 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE POTENCIA Y ENEL GENERACIÓN PERÚ S.A.A. Y 

ENEL DISTRIBUCIÓN PERÚ S.A.A. 

 

ANEXO A: PUNTOS DE SUMINISTRO Y CANTIDADES CONTRATADAS 

 
Para el periodo comprendido entre el 1 de agosto de 2017 y la Fecha de Finalización del 
Contrato la Potencia Contratada es la siguiente: 
 

Cuadro A-1. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO REGULADO 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

XX.XX 0.000 XX.XX XX.XX 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera  60 kV 

 

Cuadro A-2. POTENCIA CONTRATADA 

MERCADO LIBRE 

Punto de 

suministro 

Barra de 

Entrega y 

Medición 

Tensión de 

Operación 

(valores 

referenciales) 

Período 1 Período 2 

Fija Variable Fija Variable 

Lima Norte 

Chavarría  212 kV 

0.000 0.000 0.000 0.000 

Santa Rosa  212 kV 

Santa Rosa  60 kV 

Ventanilla  213 kV 

Paramonga 

Nueva   
66 kV 

Huacho  66 kV 

Zapallal  210 kV 

Carabayllo  210 kV 

Lomera 60 kV 

 



Donde: 

Período 1: Desde el 1 de agosto de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2021.     

Período 2: Desde el 1 de enero de 2022 hasta la Fecha de Finalización.     

 
 




